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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2020

Acta de sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Madero,
Michoacán de Ocampo

ACTA NÚMERO DIECINUEVE

En la Población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán de Ocampo, siendo las
quince horas del día diez de abril de dos mil veinte, previa convocatoria con carácter de
extraordinaria, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal, recinto
oficial del Ayuntamiento, ubicada en el Portal Hidalgo número Treinta y cinco, colonia
Centro, de esta Población y Municipio, las ciudadanas y los ciudadanos Rodrigo Villa
Pérez, Norma Edith Ayala Valdez, Bertín Gómez Saucedo, Irely Miranda Pérez, Emiliano
Huitrón, Prudenciana Santoyo Villa, Saúl Sánchez Elisea, Selene Cortés Gómez y Juan
Carlos Méndez Saucedo, en su carácter de Presidente, Síndico, Regidoras y Regidores,
respectivamente; asistidos en legal y debida forma por el Licenciado en Derecho Iván
Joaquín Ayala Mendoza, en su calidad de Secretario del Ayuntamiento, para celebrar sesión
extraordinaria de Ayuntamiento, dentro del segundo Año de Ejercicio Constitucional, de
conformidad con los artículos 26 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; 14 fracción II y 15 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de
Madero, Michoacán, misma que se llevó a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso del Proyecto que contiene la modificación
del Anexo Programático de Obra Pública y del Programa de Desarrollo Institucional
(PRODIM) del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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PUNTO QUINTO.-  Con la finalidad de desahogar el asunto
por el que se citó con carácter de extraordinario, se concede el
uso de la palabra al ciudadano Benito Ayala García, Director de
Urbanismo y Obras Públicas de este Ayuntamiento, a efecto de
exponer la modificación del Anexo Programático de Obra
Pública, ya que en los días previos se consiguieron recursos
extraordinarios de la Federación y el Estado, para obras de gran
beneficio a la población de Madero, Así mismo, solicita se
apruebe el Programa de Desarrollo Institucional (PRODIM).
Debatida la propuesta y tras ser considerada como de urgente
y obvia resolución, fue sometida al arbitrio de los Munícipes,
emitiéndose el siguiente:

ACUERDO 21/2020

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de
Madero, Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 123 fracción III de la Constitución del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 32 inciso c) fracción I de la
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Michoacán de Ocampo
y 23, 24, 25, 28, 30 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán de Ocampo, aprueba por unanimidad de
votos el Proyecto que contiene la modificación del Anexo
Programático de Obra Pública del ejercicio fiscal dos mil veinte.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza que la aportación del
Gobierno Municipal para la obra denominada «CONSTRUCCIÓN
DE 10 SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL EN
LA LOCALIDAD DE EL EJE DEL MUNICIPIO DE
MADERO», sea tomada del Fondo General de Participaciones y/
o del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, de conformidad con el numeral 37 y demás relativos de la
Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza el Programa de Desarrollo
Institucional (PRODIM), para el presente Ejercicio Fiscal, con el
monto señalado en el Anexo Programático de Obra Pública que se
modifica.

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena a la Secretaría del
Ayuntamiento, para el debido cumplimiento de los artículos 32
inciso c) fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán de Ocampo, realizar los trámites
correspondientes para la publicación de este Acuerdo y sus anexos
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán
de Ocampo, dentro de los tres días posteriores y en el momento
oportuno deberá enviarse a la Auditoría, un ejemplar para la
vigilancia de su ejercicio, dentro de los cinco días hábiles siguientes
a su publicación.

Dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucional
de Madero, Michoacán, en Villa Madero, Municipio de Madero,
Michoacán, a los diez días del mes de abril de dos mil veinte.

Al agotar los puntos señalados en el Orden del Día, el Presidente
Municipal agradeció la participación en esta Sesión Extraordinaria
y la declaró formalmente concluida siendo dieciséis horas con
cincuenta minutos del día de su fecha, levantándose la presente
para debida constancia y validez legal, formalmente ratificada y
firmada por quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo en
señal de su total conformidad con la redacción de la misma.

Rodrigo Villa Pérez.- Dra. Norma Edith Ayala Valdez.- C. Bertín
Gómez Saucedo.- M.V.Z. Irely Miranda Pérez.- C. Emiliano
Huitrón.- C. Prudenciana Santoyo Villa.- C. Saúl Sánchez Elisea.-
C. Selene Cortés Gómez.- C. Juan Carlos Méndez Saucedo.- Doy
Fe.- Lic. Iván Joaquín Ayala Mendoza, Secretario del Ayuntamiento.
(Firmados).
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